
 

 

 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Toledo, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: No. 54820 40 89 001 2017 00097 00 
PROCESO: 
EJECUTANTE: 

EJECUTIVO SINGULAR  
BANCOLOMBIA S.A. 

EJECUTADO: JAIRO ENRIQUE VILLAMIZAR PEÑA 
 

 

En atención al memorial que antecede, téngase a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE 

LA CRUZ identificada con C.C. 1.018.461.980 de Bogotá y T.P. 281.727 del C. S. de la J.; 

como abogada sustituta en procuración en representación de BANCOLOMBIA S.A., en 

los términos y para los efectos del memorial poder otorgado. Lo anterior, de conformidad 

con lo estatuido en inciso 6º del Art. 75 C.G.P., cuyo tenor literal reza: 

 

“(…) Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 

expresamente. (…)” 

 

Notifíquese el presente proveído, de conformidad con el Art. 295 del C.G.P., esto es por 

estado, en concordancia con lo normado por el Art. 9 de la ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR IVAN AMARILES BOTERO 

Juez 
KM 


